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Se d e c í a n texto oflclal y aatentlco el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 

origen, pnbllcadas en la Gace ta de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en s i cumplimiento. 
{Suver ior iHtreto de tO de Febrero d é 1881.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaeefa todos 
lo» pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos ciri lmenle, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respMtiTa* 

prorinclas. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Setiembre de i891 . ) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Debiendo proveerse por concurso, cuatro plazas de 
pues Aspirante 3.° vacantes en las oficinas centrales y 

\ provincial de Hacienda en Manila, y diez de la misma 
clase, también vacantes en las Administraciones del 

¡ente, Ramo en Bulacan, Laguna, Cavite, Cebú, Capiz, Pan 
noM gasinan, Iloilo, Albay, Pampanga y Batangas, dota-

prófa das con el haber anual de quinientos pesos, esta In-
|Z¿Q á tendencia general lo pone en conocimiento de los 
líífdUi que deseen ocuparlas, para que presenten en el Ne-
a <G* gociado de Registro de la misma y en horas hábiles 

de oficina, antes del dia 10 de Setiembre próximo 
venidero, sus solicitudes acompañadas d« certificado 
del Jefe de la provincia donde residan ó del de la 
depandencia donde sirvan, en cuyo documento se hará 
constar la buena conducta del solicitante y los mé
ritos y servicios que tiene contraidos y prestados. 

Con arreglo á lo que determina el art. 22 del Real 
Decreto de 13 de Octubre último, la tercera parte de 
dichas vacantes se cubrirá con licenciados del Ejér 
cito ó Armada, que se hayan establecido ó se esta 
blezcan en el país, y disfruten de buen concepto en 
su hoja de servicios militares, extremos que probarán 
con la documentación oportuna, acompañada á la ins
tancia correspondiente. 

El quince del citado Setiembre darán comienzo los 
exámenes teóricos y prácticos á que deben ser so-

. metidos los solicitantes; versando los teóricos sobre 
.ripia! i . . . . ' 
^ / ^ l , las materias siguientes: 

Organización actual de la Administración económica 
'3 de este Archipiélago y disposiciones legales á que se 

ajusta. 
^joj Atribuciones respectivas d>j las diversas oficinas de 

1 Hacienda. 
Idea general de las distintas rentas y recursos que 

constituyen el presupuesto de ingresos, y gastos ó 
i mil atenciones á que subvienen; y 
"•^J Contabilidad general del Estado.—Nociones de la 
' j legislación vigente én la materia. 
N Y los prácticos, en: 

leatal ^tr.acl'0> informe y resolución de un expediente 
Ide lal administra Uva que designará el Tribunal de exámen. 

"prój 0Pei,*cioIles aritméticas.—Practicar una liquidación 
J . ^a^eres de un funcionario en alguna de las situa-

l:ld0a 0°eS en (lue Puede encontrarse. 
,¡«(3 Estos exámenes tendrán lugar ante el Tribunal que 
:aar|en su dia se designe v en el local que oportunamente 
ser^se anunciará. 

Manila, l.0 de Julio de 1891.—J. Jimeno Agius. I 
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Parte milita] 

GOBIERNO M U I T A R . 

Servicio de la Plaza para d dia 6 de Julio d e m \ . 

1 fPai\H(la,.y vi§:ilancia, Artillería y núms. 70 v 73.— 
^te de dm, el Comandante del núm. 70, D."Miguel 
^aceres.—Imaginaria, Coronel de la 1.a I12 Brigada 
^ trancisco Fernandez.—Hospital y provisión^, nú-

(ifcil;? • er Ca-PlLan—Reconocimiento de zacate v 
1 K f"?1* Caballería.—Paseo de enfermos, 
M^rtillería _-Mü.ica en l a Luneta, núm. 73. 

fellav6,.0 Teü d o8 ' ^ - T 2 1 Teniente Coronel ?ar8-ento i ^ M a y o r . — J o s e García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

ng LA. M . N . T 3. L . ''•.lüDA.r; DE MANILA. 

Habiendo terminado el tiempo de arriendo de los ni
chos de adultos y párvulos y cumplidos del Cemen
terio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
encierran los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Exorno. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los interesados 
que deseen renovar el indicado arriendo lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
del primer anuncio; en la " inteligencia que de no ha
cerlo así serán desocupados los nichos y depositados en 
el Ossario común los restos que contengan los mis
mos, pudiendo los interesados recoger las lápidas que 
tuviesen aquellos dentro del término de un mes, con
tados desde el siguiente al del vencimiento del plazo 
anterior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

Dias Parroquias . Nichos . 

5 Hosp.i Mili r 

7 Concordia. . 

DiaS. Parroquias . 

33 

33 

8 D. Manuel Sánchez y 
López. 

9 D.a María Pérez. 

P á r v u U . 
Nichos. 

3 Catedral. 268 Federico Ruiz Giménez 
Manila, 25 de Junio de 1891.—Bernardino Marzano. 

El Comisario de Guerra Interventor del Material de 
Ingenieros de esta Plaza. 
Hace saber: que necesilando adquirir una lancha 

de vapor de poco calado, para navegación en el Rio 
Grande de Mindanao, en la mayor extensión posible 
y poder llevar á su bordo 10 hombres y remolcar 
un casco ó laucan cargado; se admitirán proposicio
nes libres en esta Comisarí 1, sita en la cali-; de 
Santa Potenciana núm. 13, desde el dia de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de esta Capital 
hasta el 14 del actual á las diez de ?u mañana que se 
reunirá la Junta correspondiente para examinar las 
proposiciones presentadas 

Las noticias que deseen obtener los interesados 
podrán adquirirlas en la citada Comisarí* los dias 
laborables en horas de oficina. 

Manila, 2 de Julio de 1891.—Manuel de Ahumada. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPÜRSTOS, 
RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ra
fael Medina, vecino de esta Capital., para que por 
el término de ocho dias rontaVio's desde la fecha de 
la inserción del pr senté en la Gaceta oficial, se sirva 
presentarse en esta Admuastracion Central de ocho 
á doce del dia, para hacerle enterar de un asunto 
que le concierne. 

Manila i.0 de Julio de 1891.—El Adminisirador Cen
tral, Luis Sagiies. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

El dia 9 del actual á las ocho en punto de la 
mañana y en el local de costumbre, se verificará el 
7.' sortao de la Lotería Nacional Filipina del presente 
año. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila, l.0de Julio de 1831. --Walfrido Regiijiferos. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

¡húmeros 

12.268 
37.588 
11.775 
1.776 
3.680 
6.995 
8.474 
8.963 

12.623 
12.896 
4.647 

19 885 
30.254 

Fechas. Nombres. 

11 Abril 
13 Diciem. 
13 Enero 

» » 
28 » 
25 Febrero 
10 Marzo 
16 » 
14 Abril 
16 » 
4 Febrero 

16 Junio 
13 Octubre 

1891 
1890 
1891 

» 

1891 
1890 

2 » 
25 » 
20 » 
12 » 
20 » 
26 » 
6 » 

10 » 
4 » 

60 » 
16 » 
3 » 

27 « 

María Ruiz. 
Florencio Urbano. 
Antonia Ortega. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
La misma. , 
La misma. 
La misma. 
Basilia Estanislao. 
Dalmacia Calalang. 
Josefa Suarez. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del prasente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia qwe de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valo^ni efecto. 

Manila, 19 de Junio de 1891.—José Zaragoza. 1 

Don Francisco de Castilla y Parreño, Coronel del 
vigésimo Tercio de la Guardia Civil, 

Hace saber: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á una pública 
licitación que tendrá lugar ea la calle Magallanes 
núm. 25, á las nueve en punto de la mañana del 
dia veinte de Julio próximo, al objeto de contratar 
las prendas de vestuario que pueda necesitar este 
Tercio durante un año, de la clase qiií se consig
narán ante la Junta económica y btjo mi presi
dencia, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el indicado punto de siete 
de la mañana á cinco de la tarde. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida sus 
propogiciones en pliegos cerrados y ajustados al mo
delo que Fe espresa al pie de este anuncio, acompa
ñadas de la garantía correspondiente y del docu
mento que acredite su aplitud lega: para contratar. 

Manila, 18 de Junio de de 1891. —Francisco de 
Castilla. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. F. de T. vecino de enterado del anun

cio y pliego de condiciones para contratar prendas 
de masita, se compromete á hacer dicho servicio 
con la rebaja de un ( ) por ciento sobra su 
total importe. 

Y para que sea váli ia esta proposición, acompaña 
el correspondiente talón d.-í depósito exigido como 
garantía en la condición 4.a del pliego. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno y en cum

plimiento del art. 32 de los Estatutos, ee distribuirá 
á los Sres. accionistas desde el 6 del actual en ade
lante á las horas de oficina de este Banco, el d i 
videndo de 6 po correspondiente al semestre ven
cido en 30 de Junio último. 

Manila, 1 / de Julio de 1891.—El Secretario, P. E 
Gonzalo Marzano. 
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INSPECCION GENERA.L DE MONTES. 

Denuücia de terrenos baldíos realengos. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Nemecio Molino solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio «Sogod», cuyos límites son: al 
Norte, con terrenos de Patricio Mallen; al Éste, con 
el de Rufino Megia; al Sur, con el de Junn Mor
tal; y al Oeste, con el de Pedro Muleta, compren
diendo una extensión aproximada de cinco cava-
nes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.9 Jefe, 
J. Guillelmi. 

Dou Anselmo Meca solicita la adquisición de te
rreno baídio en el sitio «Agcagico,» cuyos límites 
son: al Norte, Este y Sur. coa los montes del Estado 
y al Oaste, con el de Miguel Madalang, comprendiendo 
una extensión aproximada de cinco cavanes de se
milla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan . 

Manila, 2 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.9 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Gayan, 

Don León Orig solicita la adquisición de terreno 
baldío en el sitio «Sueb,» cuyos limites son: al Norte, 
sementeras ds igorrotes; al Este y Oeste, terrones 
del Estados, y al Sur, calzada que conduce á Gayan, 
comprendiendo una extensión aproximada de cince bec-
táreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.* del Reglamento 
para venias de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 2 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don José Marrero solicita la adquisición de terreno 
baldío en el barrio de «Cervantes,» cuyos límites 
son: al Norte, arroyo Aneg; al Este, monte Muya-
runy; al Sur, el rio Abra y al Oeste, el mismo rio, 
comprendiendo una extensión aproximada de seis 
hectáreas, 

Lo que en cumplimiento ai an. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 2 de Julio de 1891 .—El Ingeniero 2.* Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de Albay. Pueblo de Manito. 

Don Facundo Brihuega solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Campaspi,» cuyos lími
tes son: al Norte, rio de Panagñatan; al Este, te
rrenos del Estado; si Sur, terrenos abacales de Eusta
quio Carretero y al Oeste, el sitio de Pipagologan, 
comprendiendo una extensión aproximada de diez 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. ' del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Santa. 

Don José Bello y Martínez solicita la adquisición 

al Oeste, mar de China; ignorando su extensión aproxi
mada por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
mento^ para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 16 de Junio de 1891.-El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Balincaguin. 

Don Francisco Braganza solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Bonsarao», cuyos lími
tes son: al Norte, tierras de D. Guillermo Ciarte; 
al Este, con las del solicitantp; al Sur, con la v i 
sita llamado Bonsaran, y al Oeste, con la de Juan 
Lesardo, y teniendo una extensión aproximada de seis 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglaraeotu 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a|.;P! 
público para los efectos que en el mismo se expresan.y I 

Manila, 23 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefjfíl 
J . Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Banco 

Doña Fe'ipa del Rosario so'icita la adquisición i]J 
terrenos baldíos en el sitio «Licden», cuyos límitej 
son: al Norte, terrenos de los Igorrotes, al Estj 
dista 50 metros en la Ranchería de Binco, al SQJ 
camino que dirige á Gayan y al Oeste terrenos ¡ J 
cultos del Estado, comprendiendo una extensioj 
aproximada de quince hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regiamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia! 
públi-o para los efectos que en el mismo se espresanj 

Manila, 16 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° JdfJ 
J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Ta r l | 4 

( í al 

5l« 

Don Alejandro Espinosa solicita la adquisición 
terrenos en el sitio «Estaca», cuyos límites son: 
al Norte, con tierra de Eustaquio Medina, al Es 
con la de Francisco Briones. al Su'1, con las del so 
licitante, y al Oeste, con la de P.)OC¡ano BuQdalia| ^ 
comprendiéndose una extensión aproximada de do 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglameul 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jéj 
J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. 1 Cr 
Pueblo de Concepción 
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Don Damingo Yumol solicita la adquisición de te 
rrenos en los sitios «Dalumat, Albarado y otros,i 
cuyos límites son: al Norte, tenvnos del Estado; al Esl 
y Oeste, tierras de Máximo Castro y al Sur, los ej 
teros Dalumat, Matang danum y sapaog mete, co 
las tierras de Cirilo Daysil y Rufino Lulo; comprei 
diendo una superficie de quince quiñones. 

Lo que en cumplimiento al •-rt. 4.o del Reglamen 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se auunciaal D 
blico para, los efectos que en el mismo se expresa rio 

Manila, 12 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefiprdl 
J. Guillelmi. -osj 

Don Valentín Julián solicita la adquisición de . 
rrenos en el sitio «Sapang Mabanga,» cuyos límit " 
son: al Norte, terrenos del Estado; al Este, el e¡ 
tero Sapang Mabanga; al Sur, terrenos denunciadi 
de León Narciso y al Oeste, con el de León La t 
samana; comprendiendo una extensión aproximada 
tres quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se auan 
al público para los efectos que en el mismo se 
presan. 

Manila. 12 de Junio de 1891.—El Ingeniero 
Jefe, J. Guillelmi-
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GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta 

pital una yegua de pelo bayo, cogida suelta 
dueño conocido en la comprehension de Taysan 
anuncia al público para que por el término de 
dias, contados desde esta fecha, s * presente en e¡ 
Gobierno el que se considere dueño de dicho » 
mal, á reclamarlo con los documentos justificali* 
de propiedad; en la intelig'encia de que, pasado dií 
plazo sin que nadie haya deducido su acción, 
procederá á lo que hubiere lugar. ' 

Batangas, 24 de Junio de 1891.—Moriano. 
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feorrj 
cto Necsitando saber el paradero de D. Abela 

Lafuente, D. José Salcedo y D. ^Marcelo Ver2 
el 1.' y 2.e Ayudantes que fueron del cuerpo 
Montes de estas Islas, y el último, Auxiliar de 
mentó que fué de esta provincia, para evacuar 
diligencias á consecueencia de un expediente adm^tar 
trativo que se está instruyendo en este Gobief 
se anuncia por medio de la Gaceta oficial para 
nocimiento de los interesados y á fin de que se sil 
manifestar sus paraderos, en el término de 30 
á contar desde su publicación; en la inteligencia 
de no hacerlo les podrá resultar los perjuicios M 
que haya jugar. < f a 

Batangas, 25 de Junio de 1891.—Moriano jrupl 
a o t i 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDA «m . 
DB LA. niRECCION GEÍÍBRA.L DB ADMINISTRACION OlV» l^bl 
Por disposición de la Dirección general de A' 

nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pól ^ 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limP At7^ 
de reses del 4.° grupo de Pangasinan, bajo el m 
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L.no.rf.sion ascendente de pfs. neS'SO cént anuales, 
^cia a|Pr0D ' eniera y estricta sujeción al pliego de condi-
resanjy. ° c nnblicado en la Qaceta de esta Capital número 
0 J ^ l í T c o r r e s p o n d i e n t e al dia 3 de Noviembre de 1888. El 

to tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
jn "niríw.ínn. oue se reunirá en la casa núm. 1 

límitei 
F;3t| 
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de le, 

" resada Dirección, que se reunirá e u va. u a o a u u u i . x 
T la celle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo-
ir,nes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal-

¡Trna de dicha provincia, el dia 27 de Julio 
róximo á las diez en punto de su mañana. Los que 

éen ¿ptar á la subasta podrán presentar sus pro-
o^iciones extendidas en papel del sello 10.°, acom-
o-mando precisamente por separado el documento 
L g-arantía correspondiente. 

Manila, 30 de Junio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
•priendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.' grupo de la provincia de Pangasinan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1312 pasos, 20 
céatímos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
plieg'O de condiciones publicado en la Gaceta de esta 

lo'apttal núm. 129, correspondiente al dia6 de Noviembre 
1 de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo-

^sle nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa número 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en 

6 ^ la subalterna de esta provincia, el dia 27 de Julio 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Junio de i 8 9 1 . - Abraham García 
García 

Por disposición de la Dirección generj,! de Admi
nistración Civil, se sacará á. nueva subasta pública el 

tros, arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
il Esl del l.er grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
los « en progresión ascendente de pfs. 3285*36 cént. anua-
. Cc les, y con entera y eptricta sujeción al pliego de condicio-

In nes publicado en la Gaceta á& esta Capital núm. 127, co-
| " rrespondiento al dia 4 de Noviembre de 1888. El acto ten

drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 

ia' P la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de ,Mo-
)resai riones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Julio 

Jef próximo venidero á las diez en punto de su mañana, 
ILos que deséen optar á la subasta podrán presentar 
I iia proposiciones extendidas en papel del sello 10.° 

¿e jtcompañando precisamente por separado, el documento 
iHmiti ^ ^arantía correspondiente. 

Manila, 30 de Junio de if#l-Abraham García García. 

iciadi por disposición de la Dirección general de Adminis-
Laitraciou Civil, se sacará á nueva subasta pública el 

ada arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y medidas 
de! 6.o grupo de esta provincia, bajo el tipo en progre-

eg]l sion ascendente de 667 pesos, 44 céntimos anuales, y 
nunl co.n enteray estricta sujeción al pliego de condiciones pu-

j bhcado en \ K Gaceta de esta Capital núm. 163, correspon
diente al dia 10 de Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que 
se reunir* en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), el dia 27 de Julio próximo venidero, á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 

ta i en papel del sello ID.», acompañando precisamente 
! por separado, el documento de garantía correspon
diente. * 

Manila, 30 de Junio de 1891 —Abraham García García. 
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, Por disposición de la Dirección general de Admi-
Ji • J 1 8 ™ 1 ™ Clvil, se sacará á nueva subasta pública 
di( ^ arri^n(íp del arbitrio de mercados públicos del 3.er 

;po de la provincia de la Pampanga, bajo el tipo en 
piogresion ascendente de 1234 pesos, con 80 cént. anua-
n i ' y C0JÍ.eilíera J estricta sujeción al pliego de condicio-
? n L P í ^ 0 eT1 la Gacet<l de esta Capital, núm. 117, 

l , ^ í n f01!?16^6 81 dia 25 de 0ctuí're 1888- El 
lbela í v n r ^ r - l ^•lu8rar Hnte la Junta de Almonedas de la 

erzmi lrv i ^ dirección que se reunirá en la casa nú -
•DO !í!.erV, 1 .de la ^ del Arzobispo esauina á la plaza 

n la 
i las d ie2^U, -"^"r"V- inCla ' el-( l ia ^ 016 'Juli? pró: 

Aa n f ^ „ ; „ / , — ' ü i . ¡jmiiKi r o q u í n » t i i a uiay.n 

mistar á ^ ^WfPUUt(] .de 8U mañana. Los que deséen op-
tendidt^f Pn ' í f ÜC;dr,án P i n t a r sus proposiciones ex-
«amenL nnr íape^dftl ,861,0 10-0' «comprando preci-
¿ndient? 8eparado' el d"cumento de garantía cbi corres-

Manila, 16 de Junio deJ891.-Abraham García García. 

feforclll011 de la dirección general de i d m i -
| ^ X l ^ ^ a s t a .pública " l ' S l 0 ^ , 1 ' 1% 8aCará á Dueva 8^asta 

lublicado en ' i ̂  a/.S HJeC1ClQ nal ^ 0 de condiciones 
jondiente al dií t f ' k - ^ C l̂t'd] núm- 159' corres-•nte al día 6 de Diciembre de 1888. El act¿ tendrá 

de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 27 de Julio próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar k la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
acompañando precisamente per separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Junio de 1891.—Abraham García García, 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de las pesquerías que existen en los 
pueblos de la prov.' de Tayabas. bajo el tipo en progresión 
ascendente de 180 pesos, 90 céntimos anuales y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 59, corres
pondiente al dia 28 de Febrero de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di 
rección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 17 de Julio próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, P1 documento de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Junio de 1891.--Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del primer grupo de la pro
vincia de Zambales, bajo e! tipo en progresión as
cendente de 463 pesos, 50 céntimos anuales, y con 
entera y extricta sujeción a' pliego de condiciones 
publi-ado en la Gaceta de esta Capital, núm. 136, 
correspondiente al dia 18 de Mayo del año último. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 17 de Julio próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondí-nte. 

Manila, 22 de Junio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del l.er grupo 
déla provincia déla Pampanga, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 2700 pesos, con 54 cént. anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 160, 
correspondiente al dia 7 de Diciembre de 1888, 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de I t expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 ue la calle del Arzobispo, esquina á la 
piaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
sunalterna de dicha provincia, el dia 17 de Julio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 16 de Junio de 1891.—Abraham García García, 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio d« carruajes, carros 
y caballos de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 2208 pesos, 06 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado é.o la Gaceta de esta Capi
tal, núm. 248, correspondiente al dia 9 de Setiembre 
de 1889. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Julio 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Junio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el ar
riendo del arbitrio de Iss pesquerías que existen en 
el pueblo de Paniqui y Labuey de la provincia de 
Tarlac, bajo el tipo en progresión ascendente de 894 
pesos, con 97 céntimos anuales, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga-
ceta de esta Capital núm. 54 correspondiente al dia 
23 de Agosto del año últ 'mo. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc 
cion, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Julio próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su

basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 30 de Junio de 1891.—Abraham Gracia 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Camarines 
Sur, bajo el tipo en progresión ascendente de 1.495 
pesos con 18 céntimos anuales y con entera y ex
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 116, correspon 
diente al dia 24 de Octubre de Í888. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dir- ccion que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á ia plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Julio 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 30 de Junio de 1891.=Abrahain García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses del 2.o grupo de la provincia de Batangas, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 2.605 pesos, 
70 céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 160, correspondiente al dia 7 de 
Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provin
cia el dia 27 de Julio próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello lO/ , acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Junio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del quinto grupo de la provincia de Pangasi
nan, bajo el tipo en progresión ascendente de 745 
pesos con 20 céntimos anuales, y con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 131, correspondiente al dia 8 de 
Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo-
pispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 27 de Julio próximo á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán, 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente, 

Manila, 30 de Junio de 1891.—Abraham García 
García. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 

Balance en 30 de Junio de 1891. 
A C T I V O . 

Casa del Banco 8 
Menage 
Cartera , . . 
Bancos nacionales y extrangeros.. . . 
Deudores 
Valores en suspenso 
Gastos de pleitos 
Depósitos en custodia 
Casa del Banco, en Binondo. . . . 
Gastos 
Premios y daños 
Tesoro , . . . 

7 .193^ 
1.436*16 

2.737.389443 
120.976^7 

55*75 
^ ^ ' O e 
133.063<89 
46.450*68 
7 302'8o 

19.530*53 
1.913.605*83 

PA.S1VO. 
Capital . . . . . . . 
Fondo de reserva . . . . 
Dividendos atrasados. . . 
Depósitos . . . . . . . 
Billetes en Caja 
Idem en circulación. . . . 
Libramientos aceptados . . 
Cuentas corrientes. , . . 
Ganancias y pérdidas . . . 
Acreedores 

8 5.169.337*77 

edb.ooo'oo 
60.000'00 
5.557*10 

234.955*69 
7.355*00 

1.192.645*00 
444.015*17 

2.510.044*30 
54.041*07 

724*44 
$ 5.109.337*77 

El Tenedor de Libros, José Várela.—V.9 B.e—El Di-
rector de turno, Eugenio del Saz Orozco. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPA.L DS MANILA. 

Por el presente cit» y llama á D. Aguslin del 
Pozo, ex-Recaudador de contribuciones de Intramaros, 
para que en el término improrrogable de diez dias, 
se presente en esta Principal, á enterarle de un asunto 
que le interega. 

Manila, 3 de Julio de 1891.—Juan Pacheco. 
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Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de p r imera ins tancia de B i -

nondo, r e c a í d a en l a causa n ú m , 7127 contra C i r i o s l l á m a m e y 
otrosipor hur to , se cita y l l ama al testlgoausecte l lamado Fesa A b u 
Hamame, para que en el t é r m i n o de 9 dias, á coatar desde 
la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la «Gace ta of icial de Ma
n i l a » , se presente personalmente á este Juzgado para decla
r a r en referida causa; apercibido que de no haeerlo dentro 
de dicho t é r m i n o , sa ie p a r a r á n los perjuicios que en dere
cho hubipre lupar. 

Dado en Man i l a y Juzgado de Binondo i 3 de J u l i o de 
1891.—José de Reyes. 

D o n Abdon V . G o n z á l e z . Juez de p r imera instancia en oro 
piedad de esta prov inc ia , que de serlo y estar en pleno ejer
cicio de sus funcione?, yo el actuar io publ ico dov fé. 
Por el presente c i to , Hamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 

á los p a d n s ó parientes m á s p r ó x i m o s del n o m b r a d » Is lao , ve
c ino de la V i l l a da L i p a de esta p rov inc ia , que fuá muer to por 
cuad r i l l a de malhechores, capitaneada por Gregor io M a r t í n e z 
(a) Cssti la, para que dentro de 9 / l i a s , á contar desde la ú l t i m a 
p u b l i c a c i ó n de rs te edicto, se presentan ante m i eu este Juz
gado á declarar en l a causa n ú m . 1-2014 que. ins t ruyo por muer te , 
apercibidos de qus en otro caso, les p a r a r á n los per juicios que 
en jus t i c i a bubiere l u g a r . 

Dado en Barangas á 30 de Jun io de 1891.—Abdou V . G o n z á 
lez.—Por mandado de su Sr ia . , Isidoro A m n r a o . 3 

Por el presente c i to , l l amo y emplazo por p r e g ó n y edicto 
ausente Isidoro Angeles, vecino del pueblo de Tanauan , de esta 
p rov inc ia , para que dentro de nueve dias, á contar desde la ú l 
t i m a p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « G a c e t a of icial de Mani la .> 
se presente ante m i en este Juzgado á declarar en l a causa 
n ü m . {IHOi, que ins t ruyo por in f ide l idad en la custodia de preso, 
apercibido de pararle los perjuicios que en derecho hubiere l u 
gar en otro caso. 

Dado en Bataneas, á l . o de J u ü o de 1891.—Abdon V . G o n 
zález, i ' o r mandado de su S r í a . , Is idoro Amurao . 3 

Por providencia del Sr. Juez de p r imer ins tancia del d i s t r i to , 
recaida en esta fecha en l a causa n ü m 2806 contra Eugenio 
de A n a y otros por robo en c u a d r i l l a doble homicidio lesiones, 
se ci ta, l l ama y emplaza á Justo Ignac io , indio, cagado, n a t u r a l de 
S. Roque p rov inc ia ne Cav;te, de 44 a ñ o s de edad, de oficio t en 
dero y residente en el puerto de Laguimanoc de esta p rov inc i a , 
á fin de que en el t é r m i n o de 9 dias, contados desde la p u b l i 
cac ión de este edicto en l a « G a c e t a of ic ia l de Mani la ,» compa , 
rezca en este Juzjrado á declarar en úichn causa 

Tayabas y E s c r i b a n í a de m i cargo á 30 á i Jun io de 1891.— 
Gregorio Abas. 

D o n Jorge R a m ó n de Bustarnante, Juez de primera ins tanc ia 
de l a provincia de Ba taan , que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones, e l infrascr i to Escr ibano «la fé. 
Por el presente ci to, l l amo y emplazo al procesado ausente 

L u c i o de la P e ñ a , i nd io , na tu ra l y vecino de O r i o n , soltero, 
jo rna le ro , de 3 í a ñ o s de edad, l i j o de H i l a r i o ? de Silvestra 
Bagtas, de estatura m á s que medisna , cuerpo delgp.do color 
moreno, pelo y cejas negros , ojos acl i infdos , nariz chata, boca 
regular , b a r b i l a m p i ñ o , para que por el l é r m i n o de 30 dias, 
Címtadí s desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en los 
c á r c e l e s de esta p r o v i n c i a , para e s t i ngu i r la pena de 26 dias 
de p r i s i ó n s imple que le ha sido impuesta en l a Real senten
cia dictada en la causa n ú m . 1567 por h u r t o : apercibido que 
de no ver i f icar lo , l e p a r a r á los perjuicios que en cerecho 
hubiere lugar . 

Dado en Balanga. 28 de Jun io de 1891.—Jorge R . de Bus t a 
rnante.—Por mandado de su S r í a . , Cipriano Angeles . 

D o n Ante ro Tronqued , Juez de Paz de ests Cabecera y de p r i 
mera instancia in te r inamente de esta p rov inc ia por enferme
dad del propie tar io , que de r s t a r en pleno ejf-rcicio de sus 
funciones, el infrascr i to Escribano da re. 
Por e l presente cito, l l a m o y emplazo al ausente An ice to 

C a b i l i n g . ind io casado, na tura l y vecino de Lubao y de unos 
cuarenta á ñ o s de edad reo de l a causa n ú m . (3644 por lesiones, 
para que por el t é r m i n o de t ren ta dias, contados desde l a pu
b l i c a c i ó n de este edicto en l a « G a c e t a oficial de. Mani la ,» com-
panzea en ' s t e Juzgado á contestar y defenderse, de ios cargos 
que contra él r e s u l u n de l a espresada ecusa en l a que sí a s í lo 

hiciere , le o i r é y le a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a , p a r á n d o l e en caso 
t ra r io los perjuicios c o n s i j i i i e n t e t . 

Dado en la V i l l a de Balor á 22 de Jun io de 1891.—At 
Tronqued.—Ante m i , T i b u r c i o H i l a r l o . 

Por el p r e « e n t e c i to , l lamo y emplazo á los a u s e n t a s * 
Manalo, indio , v i u lo , natural de M é x i c o , vecino de M f l 
p rov inc ia da Tar lac , de 48 nfios do edad, labrador: tym 
Canias, na tu ra l de la cabecera de Tarlac, vecino de . ^ a Q » 
nando, de 30 a ñ o s de e d i d , labrador y M»r ia Pau ' i l io , . M 
cagada, na tura l de Arayat y vecino de San Fernanda , de tttf 
a ñ o s de e d i d , jorna lera , reos de l a causa n ú m ti3ó! porff l 
y fa ls i f icación, para que en el t é r m i n o de 30 dias, á c o n t a r j | 
la p u b l i c a c i ó n d-,l presente en la «Gace ta de M a n i l a , » sel 
semen «n este Juzgado ó en la cá rce l de esta p r o y i a c i a í 
contestar y defend 'rsH de los cargos qae contra lo» mismos « 
t an en l a ' espr sada causa, apercibido caso c o i t r a r i o de n f l 
les los perjuicios consiguientes 

Dado en l a V i l l a de. Bacolor á 27 de J u n i o de 1891.—.\a 
T r o n q u e d . = A n temi , T i b u r c i o H i l a r i o . 

Don Manuel Micheu y Azua, p r m e r Teniente del Regimiei 
de L í n « a Jo ló n ú m e r o 73 y Juez i n s t ruc to r da l a suqd 
que se ins t ruye >1 soldado F é l i x Pedro Pascual acusado* 
delito de p d m e r a d e s e r c i ó n . 
Por esta segunda requis i tor ia l lamo, cito y emplazo, al r e f í l 

soldado hijo de Eduardo y de Isabel , na tu ra l de Santa jm 
provinc ia de llocos Sur, cuyos s e ñ a s part iculares son las »igm 
tps, color moreno, pelo negro cejas al pelo, ojos pardos, 
chata, harba l a m p i ñ a , paraqueen el preciso t é r m i n o de 204H 
á contar desde l a fecha y publicac on de esta presenta e f l 
« G a c e t a oficial ,» d--> esta Capital comparezca en ^ste JuzgJ 
M i l i t a r si ta f-n el Cuar te l del F o r t í n para responder á los t" 
gos que resultan eu ) i causa de referencia bajo procedimiej, 
de que sino compareciera en el t iempo Hj ido on la preseu 
s e r á d e c l a r a d » en rebr ldfa y como tal Juzgado. 

A m i vez, en nombre de S. M. el Rey, (q. D g.) y on > 
nombra la R - í n a Regente del Reino exhorto y requiero aleJ 
mente á todas las autoridades, tanto Civiles como M i l u 
para que pract iquen y activas d i l igencias en busca del r é w 
F é l i x --"edro Pascual, y en caso de ser hubi io, lo reraitadj 
clase de prr>so, á lo d i spos ic ión del Juez que suncribe puesj 
lo tengo acordado en d i l igencia de este d í a . 

M a n i l a , ¿3 de Junio de 1891.—Manuel de Micheu . 

Je 
lict 

D o n Juan de L e ó n Huer ta y Salazar, p r i m - r Tenientej 
cuerpo de Carabineros de F i l i p i n a s , Comandante de l a f 
cera t-eccion de l a tercer* comp .ñ ía , y Juez ins t ruc tor <d 
causa f u e por d e s e r c i ó n se les sigue íi los quintos prófff 
Marcelo Do n i c i l i o Knario y Santiago Pelomo Comiza. 

Por el presenta y tercer edicto cito, l lamo y emplazo áfc m i 
referidos delincuent.e8; para que en el t é r m i n o de 10 dUjI M 
contar desde la pub ic^cion d^ este documento en 1* « G í a Té 
de M a n i l a » , ver i f iquen su p-vsentacion en l a casa c u a r t á l G3 
Carabineros de esta Plaza, pues de no hacerlo a s í , s e r á i i a 0n 
clarados rebeldes, p ' r á n d o ' e s loe perjuicios que haya lufcan 

A su vez, en nombre de S. M . e l R'jy (q. D . g ) exhorw 
requiero á todas las autoridcid'-s tanto c iv i les como mililaJ 
para que por cuantos med os les sean posibles procedan i l 
busca y captura de dichos desertores, cuyas s-^ftas se e x j i M 
a c o n t i n u a c i ó n , y que en caso de ser h tb idos sean coaoH' 
dos con las seguridades convenientes á m i d i s p o s i c i ó n . 

S e ñ a s de Marcelo D o m i c i l i o Uñar lo : estatura lj6t> metros, pi 
e« ro . cejas I d . nariz c ata, cara redond.i , color moreno, g 

Ai tero, j o r n a l e r o , h i j o de Gregorio y de B á r b a r a , na tu ra l 
g r ia de este d in t r í t o . 

I d . de Santiago Pelomo G o i n i z i : es tatura 1649 metros, psU 
negro, cejas id . n^r iz chata, cara ovalada, color moreno, sol
tero, labrador , hi jo de G e r ó n i m o y de H i l a r i a , na tu ra l de ái-
bonga de este d i s t r i t o 

Dado en C e b ú á 1S d i Jun 'o de 1 8 9 1 . — l u á n de L . Hu?tta.i M _____ 

D o n Juan de L e ó n H u e r t a y Salazar, p r i m e r Teniente id 
Cuerpo de Carabineros de F i ' i p í n a s , Comandante de la iprc-
ra s ecc ión de U tercera c o m p a ñ í a , y Juez ins t ruc tor da la causa 
p«r d e s e r c i ó n le sigue al quinto p ró fugo Leoncio Giodoüe 
Endonar . 

Por el presente y tercer edicto ci to, l l amo y emplazo al ' ( 
referido de l incuent3 , para que en el t e rmino de " die-s dius, i p b l 
contar desde la p u b l i c a c i ó n de est.e docum-rnto en la «Gaceli.. i i 
de Mani la ,» ver fique tu prei-entacion en la casa Cuartel de Cra ' I 
rabineros de esta Plaza, pues de no Ince r .o as í , s e r á Oeclarafectc 
rebelde, p a r á n d o l e los perjuicios que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. e! Rey (q. D . g.) exhortóf 
requiero á todas las autoridades t&nto civi les como milúariW 
para qua. por cuantos medios le sea posible procedan á la buapor 
y captura de d icho desertor, cuyas s e ñ a s se expresan á^Ka - j , 
t i n u a c i o n y que en caso de ser h » b i d o sea c o n d u c i l o c o i B ^ 
seguridades convenientes" á m i d i s p o s i c i ó n . en 

S e ñ a s de Leoncio G l dobe l í ' i c l o n a r , es tatura 1574 n M l o n f c 
pelo negro, cejas i i . nariz chata, cara redonda, color i n o r e n ^ " • 
tero, labrador , lu jo de L ice r io y Andrea , n a t u r a l de A i i 
de este d i s t r i t o . , i 

D a l o en C e b ú á 18 de Jun io de 1S91.—Juan de L . Hueiir ^ , 1 

"Don J u a n de L e ó n Huerta y S i l a z i r , p r i m r T.miente jfccuej 
Cuerpo do Carabineros de F i l pinas , Comandante de la Warnol 
cera s ecc ión de la tercera Co n p a ñ i a , y Juez ins t ruc tor i ^ j . - i j 
cansa que por d e s e r c i ó n se les sigue a fos quintos p.óiugf11"11' 
L e ó n Saldo L ipez y Ignac io Dacula C a b i r . tumi 
Por el presente y segundo edicto ci to, l l amo y emplazo áti0r1 

referidos delincue-rtes, para que en el t é r m i n o de 20 d '^B? 
contar desde l a p u b l i c a c i ó n de ts te documento en la «(jacjOSl^ 
de Mani la .» verif iquen su p resenuc ion eu la casa Cuariel'lje 
Carabineros de esta Plaza, pues de no hacerlo a.-í, s e r á a K T i , . . 
clarados rebeldes p a r á n d o l e s los perjuicios que haya l u g a l y ' r e t 

A su vez, en nombre de S. M . el Pey (q. D . g.) eXliorlwnoní 
requiero á t i d a s las au tondu les . t an to CÍVII.ÍS com i ^'''^itrkfil 
para que por cuantos needios les sean po^bles procedan ijr . I 
busca y captura de dichos desertores, cu as s e ñ a s se ex{ 
á c o n t i n u a c i ó n , y que en caso de ser hab dos sean c o u d d U 
con las seguridades convenientes á m i d i s p o s i c i ó n . 

S e ñ a s de León Sal lo López: estatura 1,595 m -tros pelo 
cejas id , ojos i d . , nariz regular, cara ovalada, color morei 
soltero, labrador, h i jo de Magdaleuo y de Pau'iua, natunfl l 
Carmen de este d s t r i t o . 

I d . de Ignacio Dacul i Cabar: estatura 1,611 metros peloH 
gro, cejas i d . , ojos id , nariz, regular, cara ovalada, c o l o r í 
reno, soltero, labrador, h i jo de Domingo y de P o t e n c i a n a á 
tu ra l ile Sibonua y de este d i s t r i t o . 

Dado en C b ú á 20 de J u m o de 1891.-Juan de L . H u e r t B i e 

Don J o s é Togores y A r j o n a , Gobernador P. M . y S u b d e l e ^ , . ^ ' ] 
de Marina de este 2,* Dis t r i to de Miodanao. uiíL I 

Por el presente c i t> , l l amo y emplazo á los ausentes ^ j y CC 
r en t i no E s l a ñ >, na tu ra l del pueblo de Mal i tboff .P''ovincia 
Leyte y vecino d Tac 'ob^n d • la m i s m a prov inc ia , A m J H ^ . , 
Ignac io , natural de C e b ú y vecino de Taclobau p r o v i n c i a " 
Leyte y Pedro del Rosario, na tura l de Cebú vecino de l a (a 
cera de la p r o v i n d a de Surigao, solteros, los dos p r i m e l | 
casados, el segundo todos mayores de edad, á fin de qU 
el t é r m i n o de 10 dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n d á l 
3.er edicto se presenten en esta Subdelegacion de Marif 
f i n de prestar d e c l a r a c i ó n en la sumar ia n u m . 1674 que se _ 
t r u y e en l a m i s m i sobre naufragio de una banca apercib^-108 
que de no hacerlo as í se les p a r a r á n los perjuicios que e t í ^ F ' 
cho hubiere lugar . M 

Cagayau de Misarais , 15 de J u n i o de 1891.—El Sobdele? 
J o s é Togores.—Por mandado de su S / í a . , F .oren l ino M i c a i j 
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